
   

 

   

 

 

CLUB BALONMANO SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES  

PROCESO ELECTORAL FEBRERO-MARZO 2026 

 

* JUNTA ELECTORAL * 

ACTA 06/2026 

ASISTENTES: 

 Arturo Pérez Gil 

 Antonio Vázquez Fernández 

 Marta Esteve de la Peña 

 Daniel Serrano Fernández 

 Raquel Jiménez Velázquez 

 

En San Sebastián de los Reyes, siendo las veintiuna horas del día diez de 

marzo de dos mil veintiséis, se reúnen los integrantes de la JUNTA 

ELECTORAL vía telemática con la asistencia de los miembros de la Junta 

Electoral y relacionados al margen, para conocer sobre los asuntos que a 

continuación se detallan: 

1. Finalización plazo reclamaciones proclamación provisional de 

candidaturas y Publicación definitiva de Candidatos. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones ante la Junta 

Electoral frente a la única candidatura proclamada, no habiéndose recibido 

ninguna reclamación, esta Junta Electoral: 

 

Proclama definitivamente la siguiente y única candidatura: 

 

- D. David Almendros Gallardo 

 

Al existir por lo tanto una única candidatura, los siguientes pasos planificados 

en el Calendario Electoral Elecciones 2026, no se llevarán a cabo. 

 

En este acto, la Junta Electoral, en cumplimiento con los estatutos del club, da 

por finalizado el proceso electoral proclamando como Presidente del Club 

Balonmano San Sebastián de los Reyes, a D. David Almendros Gallardo para 

el periodo 2026-2030. 

 



   

 

   

 

A partir de este momento, el nuevo presidente deberá designar a su junta 

directiva en cumplimiento con el Artículo 25, Punto 1, apartado B, de los 

estatutos del club, y cumplir también con el Punto 2 del mismo artículo, que 

obliga a comunicar al Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de 

Madrid, el resultado electoral con la opción elegida (Sistema Presidencialista), 

trasladando el nuevo esquema directivo del club compuesto por el Presidente y 

Junta Directiva con el nombramiento de cargos, que han de ser individuales y 

por separado, no pudiendo aglutinar varios cargos en una misma persona. 

Vº Bº 

 
SECRETARIO 

D. ANTONIO VÁZQUEZ FERNÁNDEZ 

 

 

 
PRESIDENTE 
D. ARTURO PÉREZ GIL  

DÑA. MARTA ESTEVE DE LA 
PEÑA 

 
D. DANIEL SERRANO FERNÁNDEZ 

 
DÑA. RAQUEL JIMÉNEZ 
VELÁZQUEZ 

 


